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JUZGADO PRIMERO (1º) DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 
Julio 18 de 2023 
 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: DAVID CHANCHI GONZALEZ 
ACCIONADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – DIRECCIÓN Y 
SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
(2023-00024). 

 
 
Se procede a emitir fallo de primera instancia dentro de la 

acción de tutela promovida por el señor DAVID CHANCHI GONZALEZ contra el 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – DIRECCIÓN Y SUBDIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 
 
ANTECEDENTES: 

 
Se relata en el escrito de tutela: 
 
Que el día 18 de octubre de 2022, a través de la plataforma virtual de 
convalidaciones dispuesta por el Ministerio de Educación Nacional, con el 
Radicado No. 2022-EE-254882, fue realizada una solicitud de convalidación del 
título de posgrado de ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA, 
otorgado el día 07 de abril de 2022, por el MINISTERIO DE SALUD de Argentina.  
 
Que agotadas todas y cada una de las etapas del proceso de convalidación, la 
Entidad Administrativa procedió a emitir la Resolución No. 000520 del 27 de enero 
de 2023, por medio de la cual decidió negar la solicitud de convalidación del título 
en cuestión.  
 
Que el día 09 de febrero de 2023, se interpuso un Recurso de Reposición y en 
Subsidio de Apelación el cual quedó identificado con el radicado No. 2023-ER-
089482, mediante el cual se solicitó: • Se modifique y reponga la decisión 
adoptada mediante la Resolución No. 000520 emitida el día 27 de enero del año 
2023, por medio de la cual fue negada la convalidación del título de 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA, otorgado por EL 
MINISTERIO DE SALUD de Argentina. • Se conceda el recurso de apelación 
interpuesto mediante el presente escrito si no se repone la decisión adoptada 
mediante la Resolución No. 000520 emitida el día 27 de enero del año 2023.  
 
Que el 13 de junio de 2023, se llevó a cabo una reunión virtual con el Ministerio de 
Educación Nacional, en la que le informaron que el proceso cuenta con concepto 
académico desde el día 30 de mayo de 2023 y que a la fecha de la reunión se 
encontraba en etapa de proyección de Acto Administrativo. 
 
Que a la fecha de radicación e interposición de la presente acción de tutela, el 
Ministerio de Educación Nacional no ha procedido a emitir el acto administrativo 
de respuesta al Recurso de Reposición interpuesto ante la Subdirección de 
Aseguramiento de la Calidad y de la Educación Superior, aun cuando el término 
de dos meses establecido en el ordenamiento jurídico colombiano para que la 
entidad administrativa emita la respuesta SE ENCUENTRA VENCIDO.  
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Que debido a la ausencia de otro mecanismo que se encuentre a disposición y 
que permita exigirle a la Entidad Administrativa el cumplimiento de los dos (2) 
meses establecidos por el ordenamiento jurídico colombiano, se hace pertinente y 
prudente la interposición de la presente acción con el ánimo de evidenciar ante la 
justicia, la negligencia e incompetencia por parte del Ministerio de Educación para 
cumplir con las obligaciones que por Ley le corresponden, pues, es el único 
encargado de ejecutar las etapas restantes del proceso que fue adelantado ante 
sus dependencias. 
 
 
PETICIONES: 
 
 

 Se declare que el Ministerio de Educación Nacional ha vulnerado los 
derechos y garantías constitucionales al DEBIDO PROCESO, en especial 
al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO; al Derecho al Trabajo y al 
Mínimo vital, entre otros; en el proceso administrativo de convalidación de 
títulos obtenidos en el exterior.  
 

 Se ordene al Ministerio de Educación Nacional – Subdirección de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, a que dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo de tutela, 
proceda a expedir y notificar el Acto Administrativo que resuelva el Recurso 
de Reposición que se encuentra identificado con el radicado No. 2023-ER-
089482 

 
ANEXOS: 
 

Recurso de reposición y en subsidio de apelación y constancia de 
radicación identificado con el radicado No. 2023-ER-089482 

 
 
TRAMITE DE LA ACCIÓN 
 
Una vez asumido el conocimiento de la presente acción, se ordenó dar traslado a 
la accionada para que informara respecto de sus actuaciones en los hechos 
denunciados en esta acción constitucional y se pronunciara en relación con las 
pretensiones de la accionante.  
 

 
RESPUESTA DE LA ACCIONADA: 

 
No existió pronunciamiento por parte de la accionada 

 
 
CONSIDERACIONES 
 
Cuestión previa: 
 
Previo a afrontar el estudio de fondo, se analizará la 

procedencia de la acción de tutela en este asunto. Verificados los requisitos de 
procedibilidad de la solicitud de amparo, de ser el caso, se formulará el respectivo 
problema jurídico para examinar si existe vulneración a los derechos 
fundamentales del accionante. 

 
Legitimación en la causa. 
 
Conforme al artículo 86 Superior, “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe en su nombre, 
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la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 
quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública.” 

 
Como quiera que en el presente caso, la acción de tutela es 

interpuesta por el señor DAVID CHANCHI GONZALEZ quien considera el 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – DIRECCIÓN Y SUBDIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR ha 
vulnerado su derecho fundamental al debido proceso al no resolver lo pertinente 
frente a su recurso de reposición y en subsidio de apelación, existe legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva. 

 
 
Inmediatez 
 
 La Sentencia T-198 de 2014, señaló la inmediatez, como: “un 

requisito de procedibilidad de la acción de tutela que permite cumplir con el 
propósito de la protección inmediata y por tanto efectiva de los derechos 
fundamentales, cuando estos resulten afectados por la acción u omisión de 
autoridades públicas o de los particulares en los eventos establecidos en la ley. 
Igualmente ha sido consistente la jurisprudencia constitucional en advertir que no 
cualquier tardanza en la presentación de las acciones de tutela acarrea su 
improcedencia, sino sólo aquella que pueda juzgarse como injustificada o 
irrazonable, atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso, pues en 
algunos, un año puede ser muy amplio y en otros eventos puede ser un plazo 
razonable.”. 

 
Dicha Corporación ha enunciado como criterios para evaluar la 

razonabilidad del plazo: “ i) Que existan razones válidas para la inactividad, como 
la fuerza mayor, el caso fortuito, la incapacidad o imposibilidad para interponer la 
tutela en un término razonable; ii) La permanencia en la vulneración o amenaza de 
los derechos fundamentales; iii) La situación de debilidad manifiesta del actor, que 
hace desproporcionada la carga de razonabilidad del plazo para intentar la 
acción.” 

 
Teniendo en cuenta que conforme se evidencia en los anexos 

del escrito de tutela, el recurso sobre el que se demanda la falta de 
pronunciamiento se radicó el 9 de febrero de 2023; se cumple con el requisito de 
la inmediatez. 

 
Subsidiariedad. 
 

Para el caso en estudio, habrá de recordarse que la acción de tutela tiene un 
carácter subsidiario y residual, definido en el citado artículo 86 de la C.P. y en el 
artículo 6º del decreto 2591 de 1991, en los siguientes casos: (i) cuando el actor 
no dispone de otro medio judicial de defensa; (ii) cuando los otros medios resultan 
inidóneos o ineficaces para el amparo de los derechos fundamentales, o (iii) para 
evitar la consumación de un perjuicio irremediable. En el primer y segundo caso, la 
protección constitucional tiene un carácter definitivo, mientras que en el tercero 
tiene uno transitorio cuando el actor no disponga de otro medio legal. 

 
En este sentido, resulta pertinente rememorar que la acción de amparo está 
dirigida a proteger de manera inmediata derechos fundamentales constitucionales, 
cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 
omisión de cualquier autoridad pública -o de particulares en ciertos casos-. 
 
Sin embargo, las normas en mención señalan que el principio de subsidiaridad 
tiene dos excepciones, a saber: (i) Que a pesar de la existencia de otro 
mecanismo judicial, este no sea eficaz o idóneo para la protección de los derechos 
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transgredidos; o (ii) que la acción sea interpuesta como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Por otra parte, conocido es que para que proceda la acción de tutela, se requiere 
que dentro del ordenamiento jurídico colombiano no exista otro medio de defensa 
judicial que permita garantizar el amparo deprecado, o que existiendo este, se 
promueva para precaver un perjuicio irremediable caso en el cual procederá como 
mecanismo transitorio. 
 
De esta manera, en el marco del principio de subsidiaridad, es dable afirmar que 
“la acción de tutela, en términos generales, no puede ser utilizada como un medio 
judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley para 
la defensa de los derechos, pues con ella no se busca remplazar los procesos 
ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos impuestos de 
estos procesos para controvertir las decisiones que se adopten”. T-575 de 2015, 
M.P Gabriel Eduardo Mendoza. 
 
La jurisprudencia constitucional ha entendido que el requisito de subsidiariedad 
exige que el peticionario despliegue de manera diligente los medios judiciales que 
estén a su disposición, siempre y cuando ellos sean idóneos y efectivos para la 
protección de los derechos que se consideran vulnerados o amenazados. Ha 
sostenido también que una acción judicial es idónea cuando es materialmente 
apta para producir el efecto protector de los derechos fundamentales, y es efectiva 
cuando está diseñada para brindar una protección oportuna a los derechos 
amenazados o vulnerados. 
 
En relación con el debido proceso y teniendo en cuenta que el accionante radicó 
los recursos de ley ante la entidad correspondiente, siendo la falta de 
pronunciamiento frente a estos lo que lo lleva a presentar la acción constitucional; 
y por no existir otro mecanismo que permita su salvaguarda y protección, la acción 
de tutela es procedente de manera directa para su amparo y protección. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Planteamiento del problema 
 
Pretende la parte actora, a través de la acción de tutela que, se le proteja el 
derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, y se ordene a la accionada –en 
síntesis-  que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
del fallo de tutela, proceda a expedir y notificar el Acto Administrativo que resuelva 
el Recurso de Reposición que se encuentra identificado con el radicado No. 2023-
ER-089482. 
 
Por tanto, corresponde a este Despacho analizar si existe vulneración del derecho 
fundamental alegado por el accionante, u otro de los consagrados como tales por la 
Carta Política, y si es procedente su amparo bajo tutela para que sea debidamente 
protegido y reconocido por quienes han dado lugar a tal situación, de conformidad 
con los principios establecidos en el art. 86 C. P. y el Decreto 2591 de 1991. 
 
 

DEL DEBIDO PROCESO: 
 

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, consagrado 
expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 
extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. La 
jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso, como el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 
se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia. 
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La misma jurisprudencia ha expresado, que el respeto al derecho fundamental al 
debido proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación judicial o 
administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el procedimiento 
previamente establecido en la ley o en los reglamentos, “con el fin de preservar las 
garantías -derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en una 
relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la 
creación, modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una 
sanción". 
 
En este sentido, el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del 
principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en 
particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. 
 
En virtud del citado derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma 
omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando 
las formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos 
mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Por tanto, el derecho al debido proceso tiene como propósito específico “la 
defensa y preservación del valor material de la justicia, a través del logro de los 
fines esenciales del Estado, como la preservación de la convivencia social y la 
protección de todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, 
bienes y demás derechos y libertades públicas (preámbulo y artículos 1° y 2° de la 
C.P). 
 
Sentado se tiene jurisprudencialmente que el debido proceso constituye una 
garantía para el acceso a la administración de justicia, de tal forma que los 
ciudadanos puedan conocer las decisiones que los afecten e intervenir, en 
términos de igualdad y transparencia, para procurar la protección de sus derechos 
e intereses legítimos. En este sentido, el debido proceso se concibe como un 
escudo protector frente a una posible actuación abusiva de las autoridades, 
cuando estas se desvíen, de manera injusta, de la regulación jurídica vigente. 
  
La Corte Constitucional en sentencia T-051/16 entre otras, ha manifestado que el 
debido proceso comprende: 
  

““a)    El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al 
libre e igualitario acceso ante los jueces y autoridades administrativas, 
a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante 
autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el 
fallo. 
  
b)      El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que 
tiene la capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en 
determinado proceso o actuación de acuerdo con la naturaleza de los 
hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida 
por la Constitución y la ley. 
  
c) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los 
medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión 
favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los 
medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la 
asistencia de un abogado cuando se requiera, a la igualdad ante la ley 
procesal, el derecho a la buena fe y a la lealtad de todas las demás 
personas que intervienen en el proceso. 
  
d) El derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo 
razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea 
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sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables.  (subrayado por 

este juzgado) 

  
e) El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo 
reconocimiento cuando los servidores públicos a los cuales confía la 
Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones 
separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo. 
  
f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, 
quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, de 
acuerdo con los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados 
ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas.” 

 
 
DEL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 
 

 
En lo concerniente al debido proceso administrativo, este se encuentra regulado 
en el Artículo 29 de la Constitución Política, conforme se señaló líneas atrás, en el 
que se determina la aplicación del debido proceso en “toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas”; así como en el Artículo 209 del mismo texto y en el 
numeral 1º del Artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, normas en las que se regula 
como un principio fundamental de la función administrativa. 
  
Así, en la Sentencia C-980 de 2010, la Corte señaló que el debido proceso 
administrativo ha sido definido jurisprudencialmente como: 
  

 “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 
administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de 
actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación 
directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado 
de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con 
dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la 
administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 
resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 
administrados”. 

  
También se ha determinado que las garantías establecidas en virtud del debido 
proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por ese alto 
Tribunal, son: 

  
“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 
conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 
injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación 
desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante 
por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 
previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 
inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a 
impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas 
con violación del debido proceso.” 

 
 
Caso concreto. 
 
Teniendo en cuenta el análisis precedente, este despacho advierte que la acción 
de tutela presentada tiene como génesis la falta de pronunciamiento frente al 
recurso interpuesto por el accionante, pese a que el mismo se radicó desde el mes 
de febrero de 2023.   
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En el presente asunto se observa que el accionado, en el curso 
de la acción constitucional y pese a haber sido notificado, NO se pronunció 
de manera alguna frente a lo planteado en el escrito de tutela, ni acreditó 
haber emitido algún pronunciamiento frente al recurso presentado por el 
accionante, por lo que habrá de concederse el amparo pretendido en 
aplicación a la presunción de veracidad señalada en el Decreto 2591 de 
1991, en atención además a que han transcurrido más de 5 meses desde la 
radicación del citado recurso. 

 
Es así como el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, dispone 

que las entidades tienen la obligación de rendir informes dentro del plazo 
otorgado por el Juez. Cuando no se rinde, se tendrán por ciertos los hechos 
y se entrará a resolver de plano la solicitud de amparo. En relación a esto, 
la sentencia T:030 de 2018, dispuso: 

 
“El artículo 20 del Decreto-Ley 2591 de 1991 dispone: “Artículo 

20. Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo 
correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver 
de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa.” En 
tal sentido, la norma en cita establece la obligación de las entidades 
accionadas de rendir los informes que les sean solicitados por los jueces 
constitucionales, de llegarse a desatender la orden judicial, o incluso, el 
término conferido, se tendrán por ciertos los hechos y se resolverá de plano 
la solicitud.  La presunción de veracidad de los hechos expuestos en la 
solicitud de amparo fue concebida como instrumento para sancionar el 
desinterés o la negligencia de las entidades accionadas y se orienta a 
obtener la eficacia de los derechos constitucionales fundamentales.  En 
igual sentido, en la sentencia T-250 de 20154, se reiteró por parte de esta 
Corporación que la presunción de veracidad “encuentra sustento en la 
necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de tutela, dado que 
están de por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad de las 
providencias judiciales, que no se pueden desatender sin consecuencias.” 

 
Ahora bien, ha considerado la Corte Constitucional que la 

presunción de veracidad puede aplicarse ante dos escenarios: i) Cuando la 
autoridad o particular accionado omite completamente dar respuesta a la 
solicitud elevada por el juez constitucional; ii) cuando la autoridad o 
particular da respuesta a la solicitud, pero esta se hace meramente formal, 
pues en el fondo no responde al interrogante planteado por el funcionario 
judicial”.   

 
Decisión 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: TUTELAR el derecho al DEBIDO PROCESO y que esta sede judicial 
encuentra conculcado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
DIRECCIÓN Y SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
DIRECCIÓN Y SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR que a través de su representante legal o quien haga sus 
veces en el término de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de la 
notificación del presente fallo proceda a pronunciarse – conforme a derecho 
corresponda- frente al recurso de reposición y en subsidio de apelación 
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presentado por el acá accionante el 9 de febrero y radicado con el No. 2023-ER-
089482.   
 
TERCERO: REMITIR la presente acción a la Honorable Corte Constitucional para 
su eventual revisión, al tenor de lo normado en el Inciso 2° del Art. 31 del Decreto 
2591 de 1991, en el evento de no ser impugnada. 
 
CUARTO: COMUNICAR por el medio más expedito la decisión al accionante y 
accionada. 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Cardona Villanueva

Juez

Juzgado Circuito De Ejecución
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